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Mediante comunicación allegada el 22 de noviembre de 20221, el Juzgado 
Promiscuo de Familia de Puerto Berrío informa que por auto del 18 de 
noviembre anterior dispuso tomar nota del embargo de derechos 
herenciales ordenado. Se pone en conocimiento de las partes esta 
situación. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001 2021 00141 00 
Proceso EJECUTIVO 
Demandante JULIÁN DARÍO VÁSQUEZ PATIÑO 
Demandado JUAN MANUEL QUERUBÍN DAZA 
Providencia 2022-S 394 
Asunto Pone en conocimiento 
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